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RESOLUCIÓN Nro. SNGRE-118-2021 

CRISTIAN TORRES BERMEO 
DIRECTOR GENERAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República, establece que, a las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en las Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;  

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la 
Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,  el artículo 389 de la Constitución de la República, establece que es obligación del Estado 
proteger a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos 
de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; y 
que el Estado ejercerá la rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de 
Riesgos a través del organismo técnico establecido en la ley;  

Que, el artículo 390 de la Constitución de la República, determina que los riesgos se 
gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico; y que, 
cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de 
mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo 
necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 
responsabilidad; 

Que, el numeral 5 del artículo 397 de la Constitución de la República, contempla que para 
garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a establecer un sistema nacional 
de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado en los principios de 
inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad; 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico Administrativo, establece que “los órganos colegiados 
se sujetan a lo dispuesto en su regulación específica (…)”; 

Que, el artículo 55 numeral 2 del Código Orgánico Administrativo, establece que para la 
atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en cuenta entre otros 
“Reglamentación interna”; 

Que,  el  literal d)  del artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado,  establece  que la 
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prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los riesgos de origen 
natural y antrópico o para reducir la vulnerabilidad, corresponden a las entidades 
públicas y privadas, nacionales, regionales y locales, cuya rectoría la ejercerá el Estado a 
través de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos; 

Que,  el artículo 3 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado establece que, la 
Secretaría de Gestión de Riesgos es el órgano rector y ejecutor del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos; y que, en el ámbito de su competencia le 
corresponde entre otros, identificar los riesgos de orden natural o antrópico, para 
reducir la vulnerabilidad que afecten o puedan afectar al territorio ecuatoriano; generar 
y democratizar el acceso y la difusión de información suficiente y oportuna para 
gestionar adecuadamente el riesgo; así como también, coordinar los esfuerzos y 
funciones entre las instituciones públicas y privadas en las fases de prevención, 
mitigación, la preparación y respuesta a desastres, hasta la recuperación y desarrollo 
posterior; 

Que,  el artículo 16 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, determina que 
las disposiciones normativas sobre gestión de riesgos son obligatorias y tienen 
aplicación en todo el territorio nacional, además que, el proceso de gestión de riesgos 
incluye el conjunto de actividades de prevención, mitigación, preparación, alerta, 
respuesta, rehabilitación y reconstrucción de los efectos de los desastres de origen 
natural, socio-natural o antrópico; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62, de 05 de agosto de 2013, la Función Ejecutiva se 
organizó en Secretarías, entre estas la Secretaría de Gestión de Riesgos; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 534, de 03 de octubre de 2018, el señor Lcdo. Lenín 
Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, dispuso la 
transformación de la Secretaría de Gestión de Riesgos en el Servicio Nacional de Gestión 
de Riesgos y Emergencias;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 64, de 09 de junio de 2021, el señor Guillermo Lasso 
Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó al Mgs. Cristian 
Eduardo Torres Bermeo, como Director General del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias; 

Que, el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, tiene como misión: “Ejercer la 
rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, dirigir la 
preparación, implementación y seguimiento del Plan Nacional de Reducción de Riesgos y la 
gestión institucional de la Secretaría de Gestión de Riesgos en general”; 

Que,  el numeral 11.2.3 del artículo 11 del Estatuto Orgánico por Procesos del Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, establece como misión de la 
Subsecretaría de Reducción de Riesgos: “Proponer y aplicar políticas, normas y 
estándares de reducción de riesgos; desarrollar soluciones estructurales y fortalecer las 
capacidades con los actores del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos 
mediante la participación de los actores del Sistema para minimizar el impacto potencial 
de los eventos adversos de origen natural y antrópico en procura de sociedades resilientes”; 
y, como atribuciones y responsabilidades de la precitada Subsecretaría, las siguientes: 

“1. Proponer y aplicar políticas de reducción de riesgos y evaluar su 
cumplimiento y resultados; 2. Coordinar la implementación de procesos de 
fortalecimiento y desarrollo de capacidades en gestión de riesgos de los actores 
del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos y ciudadanía;  
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3. Fortalecer la cultura de gestión de riesgos en la ciudadanía, incorporando los
enfoques de género, generacional, intercultural, discapacidades y movilidad 
humana; 4. Coordinar la construcción de agendas de reducción de riesgos en los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD); 5. Promover la armonización y 
complementariedad de las políticas de los GAD, para la gestión de riesgos en la 
planificación del desarrollo local y ordenamiento del territorio; 6. Coordinar y 
ejecutar obras de infraestructura para la reducción de riesgos; 7. Dirigir la 
creación de las unidades de gestión de riesgos en los GAD e instituciones públicas; 
8. Evaluar la ejecución de planes, programas y proyectos que contribuyen a
la reducción de riesgos en el sistema; 9. Regular contenidos, procedimientos e 
instrumentos aplicados en los procesos de capacitación de gestión de riesgos; 10. 
Las demás atribuciones y responsabilidades que determine la máxima 
autoridad”; 

Que,  mediante memorando Nro. SNGRE-SRR-2021-0130-M, la Ing. Jessica Patricia Carrillo 
Chimbo, Subsecretaria de Reducción de Riesgos, remite a la máxima autoridad institucional del 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, la “Guía para la Conformación de 
Comités Comunitarios de Gestión de Riesgos”, para la autorización respectiva; 

Que, mediante comentario inserto en la hoja de ruta del documento Nro. SNGRE-SRR-2021-
0130-M, “AUTORIZADO, institucionalizar”, de 24 de septiembre de 2021, la máxima 
autoridad institucional del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, 
autorizó la institucionalidad del documento; 

Que, el objetivo del proceso es establecer bajo un enfoque de administración por procesos las 
actividades para la organización y fortalecimiento comunitario para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, mediante la aplicación de herramientas y guías establecidas, con la 
finalidad de incrementar la concientización en los diferentes barrios, comunidades y/o 
comunas en actividades requeridas desde la reducción de riesgos, prevención, 
autoprotección y articulación para la respuesta; 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 154 DE 
LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- ACOGER lo solicitado en el memorando Nro. SNGRE-CGPGE-2021-0300-M de 23 
de junio de 2021, por el Econ. Carlos Cuesta Holguín, en su calidad de Coordinador General de 
Planificación y Gestión Estratégica del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. 

Artículo 2.- INSTITUCIONALIZAR el “Manual del Proceso “Organización y Fortalecimiento 
Comunitario en Gestión del Riesgo de Desastres”, el cual permite establecer bajo un enfoque de 
administración por procesos las actividades para la organización y fortalecimiento 
comunitario para la Gestión del Riesgo de Desastres, mediante la aplicación de herramientas y 
guías establecidas, con la finalidad de incrementar la concientización en los diferentes barrios, 
comunidades y/o comunas en actividades requeridas desde la reducción de riesgos, 
prevención, autoprotección y articulación para la respuesta. 

Artículo 3.- DISPONER a la Subsecretaría de Reducción de Riesgos a través de su Dirección de 
Fortalecimiento y Desarrollo de Capacidades su socialización y difusión a las Unidades 
desconcentradas de las Coordinaciones Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos. 
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Artículo 4.- DISPONER a la Subsecretaría de Reducción de Riesgos a través de las unidades 
desconcentradas de las Coordinaciones Zonales, la difusión y presentación del “Manual del 
Proceso “Organización y Fortalecimiento Comunitario en Gestión del Riesgo de Desastres”, a las 
Unidades de Gestión de Riesgos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, dentro de su 
respectiva circunscripción territorial. 

Artículo 5.- DISPONER a la Subsecretaría de Reducción de Riesgos a través de las unidades 
desconcentradas de las Coordinaciones Zonales, ejecuten dentro de su circunscripción 
territorial, el seguimiento, control, monitoreo y aplicación, del presente Manual. 

Artículo 6.- ACEPTAR las actualizaciones que se realicen a los documentos anexos del Manual 
del Proceso “Organización y Fortalecimiento Comunitario en Gestión del Riesgo de Desastres”, 
solicitadas por la Dirección de Fortalecimiento y Desarrollo de Capacidades en Gestión de 
Riesgos, debidamente autorizadas por la Subsecretaría de Reducción de Riesgos, sin que sea 
necesario expedir una nueva resolución o modificar la presente, previa notificación de no 
afectación al procedimiento por parte de la Dirección de Servicios, Procesos y Calidad”. 

Artículo 7.- ENCARGAR a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que, de acuerdo 
con sus competencias, atribuciones y responsabilidades, realice la socialización de esta 
resolución, a todas las áreas del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. 

Artículo 8.- PUBLICAR el contenido de la presente Resolución en el Registro Oficial y en el 
portal web del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, la misma que entrará en 
vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Elaborado en el cantón Samborondón, el 27 de septiembre de 2021. 

Publíquese, socialícese y cúmplase.  

 
CRISTIAN TORRES BERMEO 

 DIRECTOR GENERAL 
SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 

Coordinación General de Asesoría Jurídica 

Elaborado 
por: 

Abg. Luis Victores A. 
Analista de Asesoría 
Jurídica 3 
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SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 
Proceso: Organización y fortalecimiento comunitario en gestión del riesgo de desastres
Responsable: Director(a) de Fortalecimiento y Desarrollo de Capacidades en Gestión de Riesgos 

1. Planificación para la 
organización o 
fortalecimiento 

comunitario en gestión 
del riesgo de desastres

2. Asistencia técnica para 
organización o 

fortalecimiento de 
comités comunitarios en 

gestión del riesgo de 
desastres

3. Evaluación de 
herramientas 

implementadas por la 
comunidad
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DISPARADOR PROVEEDORES SUBPROCESO PRODUCTOS / 
SERVICIOS 

USUARIOS 

Planificación 
institucional / 
Disposición o 
compromiso 
institucional 

Coordinador(a) 
General de 

Planificación y 
Gestión 

Estratégica 

PLANIFICACIÓN 
PARA LA 

ORGANIZACIÓN O 
FORTALECIMIENTO 
COMUNITARIO EN 

GESTIÓN DE 
RIESGOS DE 
DESASTRES 

Criterios de 
priorización de 
comunidades; 
Hoja de ruta 
general del 

proceso 

Analista de la 
unidad de 

fortalecimiento y 
desarrollo de 

capacidades en 
gestión de 

riesgos 

Disposición de 
acercamiento a 

las comunidades 
priorizadas 

Director(a) Zonal 
de Gestión de 

Riesgos 

ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA LA 

CONFORMACIÓN O 
FORTALECIMIENTO 

DE COMITÉS 
COMUNITARIOS DE 

GESTIÓN DEL 
RIESGO DE 
DESASTRES 

* Acta de 
conformación del 

comité 
comunitario en 

gestión de riesgos; 
* Plan comunitario

de gestión de
riesgos 

Analista de la unidad 
de fortalecimiento y 

desarrollo de 
capacidades en 

gestión de riesgos; 
Comunidad – Comité 

Comunitario de la 
localidad 

Plan comunitario 
de gestión de 

riesgos 
socializado 

Analista de la 
unidad de 

fortalecimiento y 
desarrollo de 

capacidades en 
gestión de 

riesgos 

EVALUACIÓN DE 
HERRAMIENTAS 

IMPLEMENTADAS 
POR LA 

COMUNIDAD 

* Informe de 
Simulacro

comunitario; 
* Base de datos

nacional de
comités 

comunitarios de 
gestión de riesgos 

Director(a) Zonal 
de Gestión de 

Riesgos; Director(a) 
de Fortalecimiento 

y Desarrollo de 
Capacidades en 

Gestión de Riesgos 
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SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 
Proceso: Organización y fortalecimiento comunitario en gestión de riesgos
Procedimiento: Planificación para la organización o fortalecimiento comunitario en gestión del riesgo de desastres
Responsable: Director(a) de Fortalecimiento y Desarrollo de Capacidades en Gestión de Riesgos 
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3. Identificar y priorizar 
localidades a intervenir

2. Disponer inicio de  
priorización de 

localidades a intervenir

* Mapa de cantones expuestos a 
eventos peligrosos
* FDC-SNGRE-FO-11 Criterios de 
priorización de comunidades

Correo electrónico 
institucional

5.1.1. Realizar ajustes y 
enviar priorización de 

localidades 
A

FDC-SNGRE-FO-11
Criterios de 

priorización de 
comunidades

1. Disponer inicio del 
proceso de 

organización o 
fortalecimiento 

comunitario en gestión 
del riesgo de desastres

Sistema de Gestión 
Documental

4. Revisar priorización 
de localidades a 

intervenir

FDC-SNGRE-FO-11
Criterios de 

priorización de 
comunidades

5. ¿Existen 
observaciones?

5.1. Solicitar 
regularización de las 

observaciones

6. Comunicar 
conformidad de 
priorización de 

localidades y disponer 
acercamiento

No

Si

A

FDC-SNGRE-FO-11
Criterios de 

priorización de 
comunidades

Correo electrónico 
institucional

Correo electrónico 
institucional

A analista de la UFDCGR, 
con copia a Director(a) de 

Fortalecimiento y 
Desarrollo de Capacidades 

en GR

Se recomienda 
realizar la 

priorización de 
comunidades en 
conjunto con el 

GAD de la 
localidad

Correo electrónico 
institucional
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SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 
Proceso: Organización y fortalecimiento comunitario en gestión del riesgo de desastres
Procedimiento: Evaluación de herramientas implementadas por la comunidad
Responsable: Director(a) de Fortalecimiento y Desarrollo de Capacidades en Gestión de Riesgos 
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1. Realizar planificación 
del simulacro 
comunitario

* SPC-SNGRE-FO-32 
Acta de reunión

* Guion de 
Simulacro

comunitario

5. Coordinar acciones 
para ejecución del 

simulacro comunitario 

7. Evaluar simulacro 
comunitario

FDC-SNGRE-FO-18
Informe de simulacro 

comunitario

2. Solicitar autorización 
a la planificación del 

simulacro comunitario

3. Revisar planificación 
para ejecución del 

simulacro comunitario

4. ¿Existen 
observaciones?

Si

4.2. Autorizar 
planificación para 

ejecución del simulacro 
comunitario

4.1. Solicitar 
regularización de 

observaciones

4.1.1. Realizar ajustes a 
planificación del 

simulacro comunitario

No

6. Ejecutar simulacro 
comunitario

8. Comunicar cierre del 
proceso

Reporte de comités 
comunitarios de gestión 
de riesgos conformados 

o fortalecidos

9. Recibir comunicación 
y disponer 

consolidación de 
información

FDC-SNGRE-FO-19
Base de datos nacional 

de comités 
comunitarios de 

gestión de riesgos

FDC-SNGRE-FO-17
Ficha de evaluación

de simulacros 
comunitarios

* En conjunto con GAD del
territorio, ONG (de ser el

caso) y el CCGR;
* Se establecerán medios 
de difusión del simulacro

Correo electrónico 
institucional

Correo electrónico 
institucional

Correo electrónico 
institucional

En conjunto con el GAD del 
territorio, ONG y/o e 

instituciones de respuesta y 
con apoyo del VPC SNGRE 

En conjunto con el Analista 
de UFDCGR, GAD del 

territorio, ONG e/o 
instituciones de respuesta y 

con apoyo del VPC SNGRE  

Los resultados deberán ser 
comunicados al CCGR, GAD 

del territorio, Director(a) 
Zonal de Gestión de 

Riesgos y a la DFDCGR

El(a) analista de la 
DFDCGR realizará la 

consolidación de 
información 

Correo electrónico 
institucional
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FFIICCHHAA  DDEE  IINNTTEEGGRRAANNTTEESS  DDEELL  GGRRUUPPOO  PPRROOMMOOTTOORR  YY  PPIIOONNEERROO  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  RRIIEESSGGOOSS  

CCAANNTTÓÓNN::    CCOOMMUUNNIIDDAADD//BBAARRRRIIOO//RREECCIINNTTOO::  

LLÍÍDDEERR  DDEE  GGRRUUPPOOSS::  PPRROOMMOOTTOORR  YY  PPIIOONNEERROO  

NNOOMMBBRREESS  YY  AAPPEELLLLIIDDOOSS  NN°°  DDEE  CCEEDDUULLAA  TTEELLEEFFOONNOO  FFIIRRMMAA  

__________________, ______ de _____________ del 20___. 

(Colocar la ciudad o cantón y la fecha de conformación de las brigadas) 

Elaborado por: 

-------------------------------------- 

(Firma, nombre, cargo en la entidad de quien elabora la ficha de los brigadistas) 

NNOOMMBBRREESS  DDEE  LLOOSS  PPRROOMMOOTTOORREESS  
NNOOMMBBRREESS  YY  AAPPEELLLLIIDDOOSS  TTEELLEEFFOONNOO  FFIIRRMMAA  

NNOOMMBBRREESS  DDEE  LLOOSS  PPIIOONNEERROOSS  

NNOOMMBBRREESS  YY  AAPPEELLLLIIDDOOSS  RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE  
FFIIRRMMAA  

RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE  



Registro Oficial - Suplemento Nº 559

47 

Viernes  15 de octubre de 2021



Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

48 

Viernes 15 de octubre de 2021



Registro Oficial - Suplemento Nº 559

49 

Viernes  15 de octubre de 2021



Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

50 

Viernes 15 de octubre de 2021



Registro Oficial - Suplemento Nº 559

51 

Viernes  15 de octubre de 2021



Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

52 

Viernes 15 de octubre de 2021



Registro Oficial - Suplemento Nº 559

53 

Viernes  15 de octubre de 2021



Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

54 

Viernes 15 de octubre de 2021



Registro Oficial - Suplemento Nº 559

55 

Viernes  15 de octubre de 2021



Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

56 

Viernes 15 de octubre de 2021



Registro Oficial - Suplemento Nº 559

57 

Viernes  15 de octubre de 2021

-
-



Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

58 

Viernes 15 de octubre de 2021

-
-

-
-



Registro Oficial - Suplemento Nº 559

59 

Viernes  15 de octubre de 2021

LLaa
ttiitt

uudd
LLoo

nngg
iittuu

dd
NN

oomm
bbrr

ee
TTee

lléé
ffoo

nnoo
CCoo

rrrr
eeoo

  
EEll

eecc
ttrr

óónn
iicc

oo
NN

oomm
bbrr

ee
TTee

lléé
ffoo

nnoo

PPee
rrííoo

ddoo
  dd

ee  
RRee

ppoo
rrtt

ee

CCoo
nntt

aacc
ttoo

ss  
ddee

  RR
eepp

rree
ssee

nntt
aann

ttee
ss  

ddee
  llaa

  CC
CCGG

RR

DD
eell

eegg
aadd

oo  
ddee

  CC
oomm

iiss
iióó

nn
LLíí

ddee
rr  dd

ee  
BBrr

iigg
aadd

aa  
ddee

  EE
vvaa

ccuu
aacc

iióó
nn

MM
AA

TTRR
IIZZ

  DD
EE  

DD
AA

TTOO
SS  

DD
EE  

CCOO
MM

IITT
ÉÉSS

  CC
OO

MM
UU

NN
IITT

AA
RRII

OO
SS

DD
EE

GG
EESS

TTII
ÓÓ

NN
DD

EE
RRII

EESS
GG

OO
SS

PPaa
rrrr

ooqq
uuii

aa
TTii

ppoo
  dd

ee  
PPaa

rrrr
ooqq

uuii
aa

CCaa
nntt

óónn
PPrr

oovv
iinn

ccii
aa

MM
eess

PPrr
oocc

eess
oo

PPrr
iinn

ccii
ppaa

ll  aa
mm

eenn
aazz

aa
((CC

aatt
ááll

oogg
oo  

ddee
  EE

vvee
nntt

ooss
  

PPee
lliigg

rroo
ssoo

ss))

CCoo
oorr

ddee
nnaa

ddaa
ss  

GG
eeoo

ggrr
ááff

iicc
aass

CCoo
mm

uunn
iidd

aadd
  //

  
BBaa

rrrr
iioo

EEvv
eenn

ttoo
ZZoo

nnaa

Ve
rs

ió
n 

1.0
FD

C-
SN

G
RE

-F
O

-19



Suplemento Nº 559 - Registro Oficial

60 

Viernes 15 de octubre de 2021

CCoo
rrrr

eeoo
  

EEll
eecc

ttrr
óónn

iicc
oo

PPrr
iimm

eerr
ooss

  
AA

uuxx
iillii

ooss

PPrr
eevv

eenn
ccii

óónn
  

ddee
  

IInn
ccee

nndd
iioo

ss

EEvv
aacc

uuaa
ccii

óónn
EEvv

aall
uuaa

ccii
óónn

  
ddee

  DD
aaññ

ooss

AA
lloo

jjaa
mm

iiee
nntt

oo
ss

TTee
mm

ppoo
rraa

llee
ss

PPrr
oomm

oott
oorr

eess
PPii

oonn
eerr

ooss
PPAA

PPII
EE

EEDD
AA

TT
PPrr

oomm ..
PPii

oonn
..

BBrr
iigg

aadd
aass

  CC
oonn

ffoo
rrmm

aadd
aass

EEqq
uuii

ppaa
mm

iiee
nntt

oo

CCoo
nntt

aacc
ttoo

ss
ddee

RRee
pprr

eess
eenn

ttaa
nntt

eess
ddee

llaa
CCCC

GG
RR

LLíí
ddee

rrdd
ee

BBrr
iigg

aadd
aa

ddee
EEvv

aacc
uuaa

ccii
óónn

GG
rruu

ppoo
ss

NN
úúmm

eerr
oo  

ddee
  iinn

ttee
ggrr

aann
ttee

ss  

EEjj
eerr

ccii
ccii

oo  
ddee

  
EEvv

aacc
uuaa

ccii
óónn

SSoo
ccii

aall
iizz

aacc
iióó

nn  
ddee

ll  PP
llaa

nn  
CCoo

mm
uunn

iittaa
rriioo

  
ddee

  GG
RR

CCoo
nnff

oorr
mm

aacc
iióó

nn  
oo

AA
cctt

uuaa
lliizz

aacc
iióó

nn  
ddee

ll  CC
CCGG

RR

DD
iirree

cctt
iivv

aa

GG
rruu

ppoo
ss  

CCoo
nnff

oorr
mm

aadd
ooss

AA
ccee

rrcc
aamm

iiee
nntt

oo  
aa  

llaa
  

ccoo
mm

uunn
iidd

aadd

PPrr
ooyy

eecc
ttoo

MM
AA

TTRR
IIZZ

DD
EE

DD
AA

TTOO
SS

DD
EE

CCOO
MM

IITT
ÉÉSS

CCOO
MM

UU
NN

IITT
AA

RRII
OO

SS  
DD

EE  
GG

EESS
TTII

ÓÓ
NN

  DD
EE  

RRII
EESS

GG
OO

SS

BBrr
iigg

aadd
aass

FFee
cchh

aass
  dd

ee  
llaa

  CC
CCGG

RR

Ve
rs

ió
n 

1.0
FD

C-
SN

G
RE

-F
O

-19



Registro Oficial - Suplemento Nº 559

61 

Viernes  15 de octubre de 2021

RESOLUCIÓN No. SB-IRC-2021-0251 

ALFREDO RONALD LIMONES DEL PEZO 
INTENDENTE REGIONAL DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE PEÑARRETA LEON HECTOR ANTONIO con cédula de ciudadanía No. 1900110527 mediante 
comunicación ingresada a este Organismo de Control con trámite No. SB-IRC-2021-2243-E de fecha 
17 de agosto de 2021; presenta completa la documentación requerida con la finalidad de obtener 
la calificación para desempeñarse como perito valuador para las entidades financieras controladas 
por la Superintendencia de Bancos; entendiéndose que la documentación ingresada a la 
Superintendencia de Bancos es de responsabilidad exclusiva de la parte interesada, que es auténtica 
y no carece de alteración o invalidez alguna; 

QUE el numeral 24, del artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece dentro 
de las funciones otorgadas a la Superintendencia de Bancos, las calificaciones de los peritos 
valuadores; 

QUE el artículo 4 el capítulo IV “Normas de control para la calificación y registro de los peritos 
valuadores de las entidades de los sectores financieros públicos y privados”, del título XVII “De las 
calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos”, del libro I “Normas de control para las 
entidades de los sectores financieros público y privado” de la Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos, establece los requisitos para la calificación de los peritos valuadores; 

QUE el inciso quinto del artículo 6 del citado capítulo IV, establece que la resolución de la calificación 
tendrá una vigencia de diez (10) años contados desde la fecha de emisión de la resolución; 

QUE mediante memorando No. SB-IRC-2021-0463-M de 18 de agosto de 2021, el área de gestión 
de trámites legales de la Intendencia Regional de Cuenca de la Superintendencia de Bancos, indica 
que PEÑARRETA LEON HECTOR ANTONIO, cumple con los requisitos establecidos en la norma citada 
para la calificación como perito valuador en bienes inmuebles; y a la fecha, no registra hechos 
negativos en el Registro de Datos Crediticios; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos mediante 
resolución No. SB-2019-280 de 12 de marzo de 2019; y, resolución No. ADM-2020-14694 de 10 de 
octubre de 2020. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- CALIFICAR, a PEÑARRETA LEON HECTOR ANTONIO, con cédula de ciudadanía Nro. 
1900110527, para que pueda desempeñarse como Perito Valuador de Bienes Inmuebles, en las 
entidades que se encuentran bajo el control de la Superintendencia de Bancos. 
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ARTÍCULO 2.- DISPONER que se incluya la presente resolución en el registro de peritos valuadores 
con el número de registro PVC-2021-02224 y se comunique del particular a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO 3.- VIGENCIA. - La presente resolución tendrá vigencia de diez (10) años, contados desde 
la fecha de emisión. 

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE EN EL REGISTRO OFICIAL- Dada en la Superintendencia de Bancos, 
en Cuenca, el dieciocho de agosto del dos mil veinte y uno.  

 
 

Ing. Alfredo Limones Del Pezo 
INTENDENTE REGIONAL DE CUENCA 

LO CERTIFICO. - Cuenca, el dieciocho de agosto del dos mil veinte y uno, a las diez horas y treinta 
minutos. 

Ab. Paola Catalina Crespo 
SECRETARIO AD-HOC 

Firmado electrónicamente por:

PAOLA CATALINA
CRESPO CRESPO

Firmado electrónicamente por:

ALFREDO RONALD
LIMONES DEL PEZO



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
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